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El presente Informe Jurídico analiza el proceso laboral iniciado por la trabajadora 

demandante de iniciales “VYVM” (en adelante la demandante) contra su ex 

empleador la empresa Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A, seguido ante el 

Segundo Juzgado de Trabajo de la Corte Superior de Arequipa. La trabajadora 

demandante solicitó como pretensión principal la nulidad de su despido por 

motivos de participación en actividades sindicales, presentar queja o participar 

en proceso contra su ex empleadora y embarazo; como pretensión subordinada, 

se declare como arbitrario su despido al no haber acreditado la demandada la 

existencia de causa justa y como consecuencia su reposición a su centro de 

trabajo; como primera y segunda pretensión accesoria a la subordinada, el pago 

de las remuneraciones dejadas de percibir desde la fecha que se produjo el 

despido y el pago de concepto de CTS son sus respectivos intereses; como 

segunda pretensión principal solicita el pago de honorarios a favor del Abogado 

patrocinador. En primera instancia, el Segundo Juzgado de Trabajo de la Corte 

Superior de Arequipa con fecha 29 de enero del 2015 mediante resolución 24 

resolvió declarar Infundada la pretensión principal de nulidad de despido; 

Fundada la pretensión subordinada de declaración de despido arbitrario y 

reposición, ordenando a la empresa reponer a la trabajadora en el mismo cargo 

que venía desempeñando dentro de la misma empresa, Improcedentes las 

Pretensiones accesorias a la subordinada; Fundada en Parte la pretensión de 

pago de honorarios del abogado defensor ordenando el pago de la suma de S/. 

4000.00 soles. Ante ello, la parte demandada no estando de acuerdo con lo 

resuelto interpuso recurso de apelación contra la sentencia, elevándose los 

autos al Superior Jerárquico. La Primera Sala Laboral Permanente de la Corte 

Superior de Justicia de Arequipa resolvió mediante Sentencia contenida en 

Resolución S/N de fecha 26 de octubre del 2015, declarar nula e insubsistente 

la sentencia de primera instancia, disponiendo que el juez de primera instancia 

exida nuevo pronunciamiento. El Juez de primera instancia con fecha 29 de 

diciembre del 2015 mediante resolución 30 volvió a emitir sentencia bajo los 

mismos fundamentos de la sentencia contenida en la resolución 24. Ante ello, la 

parte demandada presento recurso de apelación contra la sentencia contenida 

en la resolución 30, elevándose al Superior jerárquico. La Primera Sala Laboral 

Permanente de la Corte Superior de Justicia de Arequipa resolvió mediante 

Sentencia contenida en Resolución S/N de fecha 13 de julio del 2016, Revocar 
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la sentencia contenida en la resolución 30, Reformándola: Declararon Infundada 

la demanda en todos sus extremos. La demandante presentó Recurso de 

Casación, elevándose los autos a la Segunda Sala de Derecho Constitucional y 

Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la Republica que dispuso 

mediante resolución S/N de fecha 11 de abril del 2018 declarar Infundado el 

Recurso de Casación interpuesto por la demandante; en consecuencia, NO 

CASARON la Sentencia de Vista de fecha 13 de julio del 2016. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 
 

1.1 Hechos expuestos por la demandante. 

La trabajadora demandante, mediante escrito de fecha 04 de febrero del 2014, y 

ampliación de demanda de fecha 07 de febrero del 2014, interpone demanda de 

nulidad de despido como pretensión principal, y como pretensión subordinada 

despido arbitrario contra la empresa Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A.  

Petitorio: 

• Se declare nulo el despido ejecutado por su empleador por los motivos de 

participación en actividades sindicales, presentar queja o participar en un 

proceso contra su ex empleadora y por embarazo establecidos en los 

incisos a), c) y e) del artículo 29° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral.  

• Se declare como arbitrario el despido ejecutado por su ex empleador al 

no haber acreditado la existencia de causa justa, como consecuencia, su 

reposición en su mismo puesto de trabajo que venía desempeñando. 

• Pago de las remuneraciones dejadas de percibir desde el momento de su 

despido. 

• Pago de concepto de Compensación de Tiempo de Servicio con sus 

respectivos intereses. 

• Pago de los honorarios a favor de su abogado por el monto de S/ 

20,000.00 soles.  

Expone como fundamentos de hecho lo siguiente: 

• La demandante indicó que ingresó a trabajar para la empresa 

demandada, el año 2004 hasta 23 de diciembre de 2013, 

desempeñándose en la Unidad de Logística como Jefe del Equipo de 

Contrataciones, siendo esta la fecha que la demandante recibe la Carta 

de Despido por parte de su ex empleador. 

• Menciona que, aproximadamente en el mes de julio del año 2013, empezó 

a ser víctima de varios actos de hostilidad promovidos por el nuevo jefe 

de la Unidad de Logística, recibiendo también algunas sanciones 
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disciplinarias, motivando todo ello que, en tiempo oportuno, presentó dos 

demandas judiciales con fechas 31 de octubre de 2013 y 12 de noviembre 

de 2013 en contra de su ex empleador, una por impugnación de sanciones 

disciplinarias y la otra por cese de actos de hostilidad. Asimismo, indicó 

que resulta importante tener en cuenta, previo a la interposición de las 

demandas judiciales mencionadas, se cursaron diversas comunicaciones 

en las que emplazó, impugnó, reclamó e hizo saber la afectación y 

maltrato que se le venía ocasionando, no teniendo de su empleador 

ninguna respuesta razonable ni mucho menos la intención de subsanar 

su indebida conducta laboral. 

• Ante estos hechos, señala que junto a dos compañeros de trabajo, con 

fecha 22 de agosto del 2013 presentaron a su sindicato una carta en la 

que ponen en conocimiento situaciones que afectaron su regular 

desempeño laboral, cabe señalar que el sindicato previamente, mediante 

carta de fecha 07 de agosto de 2013 comunico al empleador diversos 

cuestionamientos referidos fundamentalmente a la convocatoria y 

selección de personal, incluyendo en tales cuestionamientos a la Jefatura 

de la Unidad de Logística, evidenciándose con ello que las quejas 

presentadas por la demandante, eran conocidas por el Sindicato y la 

Empresa demandada. 

• Con fecha 27 de noviembre de 2013, a través de una carta, la demandante 

indico que puso en conocimiento de su empleador que se encontraba en 

la cuarta semana de embarazo y que, conforme señala la demandante, 

no se ha tomado en cuenta, adicionando como causal de esta nulidad de 

despido dicho embarazo. 

• Adiciona que, con fecha 29 de noviembre de 2013, su ex empleadora le 

hace llegar una carta de cargos otorgándole un plazo de 6 días para 

presentar sus descargos sobre dos faltas graves. La primera falta referida 

a la transgresión de diversos artículos e incisos del reglamento interno de 

trabajo y código de ética, así como al inciso “f” del artículo 25 del Decreto 

Supremo 003-97-TR; indicando principalmente que al haber, junto con sus 

otros dos compañeros de trabajo, presentado al sindicato la carta de fecha 

22 de agosto de 2013, estaría cuestionando el nombramiento del Jefe de 

la Unidad de Logística y que esta carta habría causado daño a la imagen 
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de la Empresa, puesto que en base a ella algunos periódicos y 

semanarios hicieron notas periodísticas y reportajes; mencionándose que 

habría faltado gravemente a su jefe, lo que evidentemente no resiste el 

menor análisis lógico y legal. La segunda falta grave imputada tenía que 

ver con algunas irregularidades cometidas en la elaboración del plan 

anual de contrataciones para los años 2012 y 2013; sin embargo, sobre 

este punto la Empresa decidió dar por satisfechas las explicaciones dadas 

en los descargos; razón por la que nos abocaremos únicamente a la 

primera falta ya expuesta.   

• Asimismo, indica que resulta arbitrario su despido por cuanto es evidente 

que cuando cursó la carta de fecha 22 de agosto de 2013 a su sindicato, 

estaba ejerciendo como integrante y afiliada su participación sindical, en 

resguardo obviamente de sus derechos laborales. Adiciona, como se 

desprende del contenido de esta carta, no se cuestiona en absoluto a su 

jefe inmediato como tal, es decir, en su ámbito privado y personal, sino 

mas bien en cuanto a la selección y nombramiento en el cargo, así como 

desenvolvimiento y desempeño en el mismo, lo cual es perfectamente 

válido al pertenecer a la misma unidad de trabajo, por lo que 

indudablemente se ve involucrada en las buenas o malas acciones que 

pudiera hacer su jefe inmediato. Señala que no es como lo quiere hacer 

ver el empleador, que con ello están faltando el respeto e injuriando a su 

jefe inmediato, debiendo entenderse el contenido de dicha carta como 

parte de su legítimo derecho de trabajadores de opinar sobre lo que viene 

sucediendo dentro de su ámbito laboral. 

• Finalmente alega, que queda suficientemente claro que estamos frente a 

un despido arbitrario al no haber podido probar de modo alguno que el 

contenido de la carta de fecha 22 de agosto de 2013, tenga alguna 

transgresión a las normas reglamentarias y legales, y que esta sea de tal 

magnitud que sustente un despido justificado; no habiéndose tampoco 

probado que la demandante tenga alguna relación con las noticias 

difundidas, constituyendo el documento de la carta en cuestión 

simplemente el ejercicio de su derecho sindical, de opinión y de impugnar 

y cuestionar situaciones que afectan su normal desempeño de labores, 
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todo ello sin perjuicio de la falta de inmediatez en la que ha incurrido la 

Empresa demandada.  

1.2 Hechos expuestos por la demandada 

La empresa demandada Sociedad Eléctrica del Sur Oeste S.A, mediante su 

escrito de fecha 24 de junio de 2014, contesta la demanda sobre nulidad de 

despido y como pretensión subordinada la declaración de despido arbitrario que 

interpuso la demandante. 

Expone como fundamentos de hecho lo siguiente: 

• Los argumentos que sostiene la demandante que existe un despido nulo 

o despido arbitrario son contrarios a la verdad, por cuanto, se han 

producido la comisión de faltas graves que dieron lugar al procedimiento 

de despido, indicando que su representada, la empresa, tiene algunas 

demandas judiciales respecto de otros casos y no por eso hemos 

despedido a nuestros trabajadores, lo que pasa es que la demandante ya 

cometió una falta anterior a la interposición de las demandas de 

impugnación de sanciones disciplinarias y cese de actos de hostilidad. Por 

tanto, no es cierto que la actora fuera despedida por haber iniciado 

procesos judiciales en contra de la empresa esto debido que el 

procedimiento de despido se inició el 30 de octubre de 2013 e incluso el 

despido se materializa con anterioridad a la fecha en la que fuimos 

notificados con los procesos de impugnación de sanciones disciplinarias 

y cese de actos de hostilidad; asimismo, indica la demandada que se ha 

cumplido con el debido proceso, en referencia a las sanciones, al amparo 

de la facultad sancionadora otorgada al empleador según el artículo 9 del 

D.S. 003-97-TR Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

imponiéndole sanciones menores de llamada de atención y suspensión, 

a pesar que las faltas cometidas eran faltas graves, que ameritaban un 

procedimiento de despido; sin embargo, la demandante no conforme con 

la flexibilidad del empleador, generó con su accionar nuevas faltas de 

respeto a su Jefe Inmediato Superior y a la propia empresa.  

• Respecto a la comunicación cursada por la demandante al Sindicato, 

señala la demandada que este es un derecho de cualquier afiliado de 
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recurrir a su Sindicato, pero lo que no es correcto, es efectuar falsas 

imputaciones a una persona, usar frases peyorativas o efectuar 

calificaciones sobre su jefe inmediato superior, por cuanto esta actitud 

constituye falta grave. En tal sentido, no es cierto que se expusieran 

únicamente situaciones que afectaban el desempeño de sus labores, sino 

que también cuestionan el nombramiento del jefe de la Unidad de 

Logística de la empresa, la integridad profesional de dicho funcionario, e 

indica que el mismo acosaba sistemáticamente a las trabajadoras con 

invitaciones, entre otras cosas que atentan contra la honorabilidad del jefe 

de la Unidad de Logística.  

• Por otro lado, la demandante señala que puso en conocimiento de su 

estado de embarazo, el día 27 de noviembre del 2013 de 4 semanas, es 

decir, menos de un mes de la fecha que se cursó la carta de preaviso, sin 

embargo, se efectuó la comunicación a la Asistenta Social, lo cual no 

enerva el derecho del empleador de despedir por falta grave a cualquier 

trabajador incluidas las mujeres embarazadas según el artículo 29 último 

párrafo del Decreto Supremo N° 003-97-TR. Sin embargo,0 no es cierto 

que este sea el motivo del despido toda vez que el procedimiento de 

despido se inició un mes y veintisiete días previo a la comunicación de 

embarazo, lo que permite afirmar que el embarazo no ha sido la causa del 

despido sino la tipificación del actuar de la demandante como falta grave.  

• En referencia a la falta de inmediatez la demandada indica que, no es 

cierto que se vulnera el principio de inmediatez toda vez si se tiene en 

cuenta la fecha que se toma conocimiento de la falta grave (30 de octubre 

de 2013) a partir de la cual la empresa realizó las investigaciones 

pertinentes y se recibe la opinión legal que consideraron la existencia de 

las faltas graves, a la fecha de la carta de preaviso (29 de noviembre de 

2013) transcurrió un plazo inferior a 30 días naturales, plazo por demás 

razonable. Además, señala que es indispensable tener presente que el 

contrato de trabajo de la demandante estuvo suspendido de manera 

imperfecta entre los días 30 de octubre de 2013 al 15 de noviembre de 

2013, lo que determina automáticamente también la suspensión de la 

inmediatez.   
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• Finalmente, señala la demandada con fecha 23 de diciembre del 2013 se 

le cursa a la demandante una carta de despido; no obstante, no es cierto 

que el despido efectuado sea nulo o arbitrario toda vez que luego de un 

análisis cuidadoso de la carta de descargos presentada, así como de los 

medios probatorios que se actuaron en el procedimiento, llegaron a la 

conclusión de que la falta grave imputada a la demandante referida al 

faltamiento de palabra y a la difusión mediante cualquier medio físico, con 

autoría conocida, informaciones o versiones que afectan la honorabilidad 

reputación o imagen de un directivo de la empresa y que a su vez implican 

el incumplimiento de lo establecido expresamente en el Reglamento 

Interno de Trabajo se habría configurado y comprobado objetivamente; en 

este sentido, concluyen que el despido se encuentra plenamente 

justificado. 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE.  

 

Luego de realizar una síntesis de los hechos y argumentos expuestos por ambas 

partes procesales, teniendo en cuenta los acontecimientos más relevantes 

señalados en el capítulo anterior se desprenden los siguientes problemas 

jurídicos:  

2.1 ¿El despido ejecutado por parte del empleador hacia la demandante 

constituye un despido nulo? 

La demandante señala en su escrito de demanda que el despido que ha sufrido 

es nulo, invocando los incisos a), c) y e) contemplado en el artículo 29 de Decreto 

Supremo N° 003-97-TR; para lo cual, la demandante debe demostrar que su 

despido obedece como represalia por haber participado en actividades 

sindicales, presentar queja o participar en un proceso contra el empleador y por 

estar en estado de gestación. 

2.2. ¿El contenido de la carta remitida al Sindicato por parte de la 

demandante constituye una falta grave?, por tanto, ¿el despido de la 

demandante estaría plenamente justificado?  
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La entidad demandada al momento de cursar la carta de pre aviso y carta de 

despido señala que, el contenido de la carta de fecha 22 de agosto del 2013 

dirigida al Sindicato, transgrede el literal f) del artículo 25° del Decreto Supremo 

N° 003-97-TR; asimismo, en su escrito de contestación indica que el despido 

efectuado no constituye un despido arbitrario, por el contrario, el despido está 

plenamente comprobado objetivamente.  

2.3. ¿La entidad demandada vulnero el principio de inmediatez?   

La demandante alega que la entidad demandada vulnero el principio de 

inmediatez, debido que, desde la fecha que tomaron conocimiento del contenido 

de la carta dirigida a sindicato hasta la fecha que remitieron el documento de 

preaviso de imputación de faltas graves y la comunicación de despido a la 

demandante, habría transcurrido un tiempo que no es razonable, por tanto 

señala, que su despido resulta improcedente. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS. 

 

3.1 Primera instancia: Sentencia del Segundo Juzgado de Trabajo de 

Arequipa. 

Mediante resolución N° 24 el Juez expidió la Sentencia N° 015-2015-2JT-NLPT 

de fecha 29 de enero de 2015, que declaró FUNDADA EN PARTE  la demanda, 

en consecuencia: 1) INFUNDADA la pretensión principal de nulidad de despido, 

2) FUNDADA la pretensión subordinada de declaración de despido arbitrario y 

reposición, ordena que la empresa demandada cumpla con REPONER a la 

demandante en el cargo que venía desempeñando al momento del despido o en 

su defecto en un cargo de similar nivel y categoría dentro de la misma empresa. 

La empresa demandada interpuso recurso de apelación, la misma que fue 

concedida con efecto suspensivo y elevado a sala, donde el Colegiado de la 

Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Arequipa, mediante 

Sentencia N° 798-2015-1SLP de fecha 26 de octubre de 2015, que resolvió 

DECLARAR NULA e INSUBSISTENTE la Sentencia N° 015-2015-2JT-NLPT de 
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fecha 29 de enero de 2015, DISPUSIERON que el Juez de primera instancia 

expida nuevo pronunciamiento.  

Por tanto, el Juez de la causa emitió la Sentencia N° 162-2015-2JT-NLPT de 

fecha 29 de diciembre de 2015, en donde falló declarar FUNDADA EN PARTE 

la demanda, en consecuencia: 1) INFUNDADA  la pretensión principal de nulidad 

de despido, 2) FUNDADA la pretensión subordinada de declaración de despido 

arbitrario y reposición, ORDENANDO  que la empresa demandada cumpla con 

REPONER a la demandante en el cargo que venía desempeñando al momento 

del despido o en su defecto en un cargo de similar nivel y categoría dentro de la 

misma empresa.  

Ahora bien, una vez revisado la sentencia N° 015-2015-2JT-NLPT de fecha 29 

de enero de 2015 y la sentencia N° 162-2015-2JT-NLPT de fecha 29 de 

diciembre de 2015, emitidas por el Segundo Juzgado de Trabajo se puede 

apreciar, de acuerdo a sus fundamentos, son las mismas posiciones.  

Respecto a la primera pretensión principal de la demandante que solicita se 

declare nulo el despido ejecutado por el empleador, estoy de acuerdo con la 

decisión de declarar infundada esta pretensión, toda vez que la demandante no 

pudo demostrar la existencia del nexo causal entre el petitorio y los hechos de 

las causales invocadas. 

En relación a la causal de haber participado en actividades sindicales, este 

supuesto de despido con afectación al derecho fundamental la participación en 

actividades sindicales está referida a toda acción que tenga la finalidad de 

defender los intereses de la clase trabajadora. 

Ahora bien, el solo hecho de remitir una carta a su sindicato no constituiría el 

ejercicio de una actividad sindical, incluso la trabajadora ha señalado que dicha 

carta remitido al sindicato tenía finalidad informativa, es por ello que no existiría 

el motivo de que el empleador haya despedido a la trabajadora como represalia 

a la actividad sindical.  

Por otra parte, respecto a la causal de la presentación de queja o participación 

en un proceso judicial contra el empleador, según las pruebas presentadas por 

la entidad demandada se puede advertir que las investigaciones despido se inicia 
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a partir del 30 de octubre del 2013, fecha en que el jefe de la Unidad de Logística 

tomó conocimiento de hechos que suponían faltas graves. Por tanto, los 

procesos iniciados por la demandante en contra de su ex empleador son 

posterior al procedimiento de despido; además, los hechos materia de los 

procesos judiciales de actos de hostilidad e impugnación de sanciones no tienen 

relación con el despido.  

Sobre la última causal que invoca la demandante sobre el embarazo, se tiene 

que los hechos imputados a la demandante se originan con la carta de fecha 22 

de agosto del 2013 y el jefe inmediato de la demandante toma conocimiento del 

contenido de dicha carta con fecha 30 de octubre del 2013 con las supuestas 

faltas cometidas, fecha en la que la demandada inició las investigaciones.  

La demandante comunica de su estado de gestación con fecha 27 de noviembre 

del 2013 y el procedimiento de despido se inició con anterioridad a la dicha 

comunicación por la demandante.  

En consecuencia, concuerdo con la decisión del juez de la causa al declarar 

infundada la pretensión de nulidad de despido invocando las causales a, c y e 

del artículo 29° del Decreto Supremo 003-97-TR, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral. 

En cuanto al extremo que declara fundada la pretensión subordinada de despido 

arbitrario, me encuentro en desacuerdo con la posición del Juez del Segundo 

juzgado de Trabajo que concluyen que la demandada no ha acreditado de 

manera objetiva que la demandante haya incurrido en las faltas graves 

imputadas; asimismo, concluyen que no se justifica que un proceso de 

investigación de más de dos meses desde el momento en que el empleador tomó 

conocimiento de dicha carta y el inicio del procedimiento de despido. 

Respecto a esto, de la revisión del contenido de la carta y de acuerdo a lo 

señalado por la Corte Suprema, se puede advertir que las frases descritas en 

dicha carta remitida al sindicato, afecta de manera clara la dignidad de su Jefe 

Inmediato Superior, poniendo en duda la capacidad para asumir el cargo de Jefe 

de logística, indicar que el mismo acosaba sistemáticamente a las trabajadoras,  

usar frases como “venga a tentar suerte” y que mantiene otro vínculo laboral 

actualmente (…) “lo que desdice mucho de la integridad de esta persona”. 
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Con lo cual, queda claramente desvirtuado lo alegado por la demandante en 

tanto la carta remitida al Sindicato no constituye un ejercicio o participación 

sindical en resguardo de sus derechos, por lo contrario, efectuó falsas 

imputaciones y usó frases peyorativas sobre su jefe inmediato superior. En 

consecuencia, considero que el despido de la actora tiene sustento y obedece a 

la comisión de una falta grave consistente en el faltamiento de la palabra en 

agravio del personal jerárquico, hecho que se configura dentro de lo establecido 

en el inciso f) artículo 25° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, Ley de 

Competitividad y Productividad Laboral.   

En relación a la vulneración al principio de inmediatez, debo decir que el plazo 

razonable para ejercer la facultad sancionadora del empleador no está 

determinado en un tiempo establecido.     

Las acciones que tomó la demandada desde que tuvo conocimiento de la carta 

con fecha 29 de octubre del 2013 hasta la fecha de que se materializó el cese 

de la demandante con fecha 16 de diciembre del 2016 hay un plazo razonable, 

tomando en cuenta que solicitaron un informe externo para poder determinar la 

falta imputada configura como falta grave, en tanto no existe vulneración al 

principio de inmediatez.  

De otro lado, el Juez de la causa desarrolla sus fundamentos de la sentencia en 

relación a un despido incausado, cuando la demandante en su pretensión 

subordinada lo que invoca que se declare arbitrario su despido.  

Respecto a ello, la Corte Suprema señala que “la congruencia procesal 

constituye el principio normativo que delimita el contenido de las resoluciones 

judiciales que deben proferirse de acuerdo con el sentido y alcance de las 

peticiones formuladas por las partes, para que exista identidad jurídica entre lo 

resuelto y las pretensiones”1. 

Asimismo, la Corte Suprema indica que dicho principio procesal se encuentra 

íntimamente relacionado con el derecho a la debida motivación de las 

resoluciones y con el principio de iura novit curia, regulado en el artículo VII del 

Título Preliminar del Código Procesal Civil, concordante con los artículos 50° 

 
1 Casación N° 1099-2017 – Lima. 
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inciso 6 y 122° inciso 4 del mismo código adjetivo, según el cual en toda 

resolución judicial debe existir: 1) Coherencia entre lo solicitado por las partes y 

lo finalmente resuelto, sin omitirse, alterarse o excederse dichas peticiones 

(congruencia externa); y, 2) Armonía entre la motivación y la parte resolutiva 

(congruencia interna)”2      

En ese sentido, se puede apreciar que, el Juez del Segundo Juzgado de Trabajo 

de la Corte Superior de Arequipa desarrolla sus fundamentos de la sentencia de 

despido incausado y en la parta resolutiva de la sentencia, declara fundada la 

pretensión subordinada de despido arbitrario.  

Consecuentemente, se advierte la existencia de incongruencia en la motivación 

interna de la sentencia, teniendo en cuenta que ambos despidos (arbitrario e 

incausado) son distintos a la luz de la ley y la jurisprudencia. 

3.2 Segunda Instancia: Sentencia de vista – Resolución S/N 

La Primera Sala Laboral Permanente de Arequipa, mediante resolución S/N de 

fecha 13 de julio del 2016 emitió la Sentencia N° 495-2016-1SLP, que resolvió 

REVOCAR la Sentencia N° 162-2015-2JT-NLPT de fecha 29 de diciembre del 

2015 en el extremo que declara fundada la demanda sobre despido arbitrario y 

otros; REFORMÁNDOLA: DECLARARON INFUNDADA la demanda sobre 

declaración de despido arbitrario, reposición y pago de honorarios profesionales. 

De la revisión de los fundamentos de la Sentencia de Vista, el Colegiado en el 

punto 5.3 señala que: “el juzgador indebidamente ha resuelto sobre un despido 

no invocado por la parte demandante, como es el despido incausado, cuando lo 

demandado es la existencia de despido arbitrario, pese a que este Colegiado 

mediante la resolución de vista de fecha 26 de octubre del 2015, hizo saber dicha 

situación y declaró la nulidad de la primera sentencia emitida en este proceso, al 

haber afectado el principio de incongruencia; sim embargo el Juzgador ha vuelto 

a insistir en su posición”. 

Ahora bien, de acuerdo lo descrito en el punto anterior del presente informe, 

estoy conforme con lo señalado con la Sala, que efectivamente el Juez de la 

causa fundamenta su primera sentencia en relación a un despido arbitrario y un 

 
2 Casación N° 3680-2015 – Cajamarca. 
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despido incausado, cuando la demandante en su pretensión subordinada invoca 

el despido arbitrario y no el despido incausado, aplicando un derecho que no 

correspondía al proceso.  

Por otro lado, en virtud al principio de celeridad y economía procesal, a efectos 

de no perjudicar a las partes procesales el Colegiado emitió pronunciamiento 

sobre el fondo de la controversia; es así, únicamente emite pronunciamiento 

sobre materia objeto de impugnación, como se desprende de la apelación 

formulada por la parte demandada, sólo impugna en el extremo que declara 

fundada la demanda por despido arbitrario. 

De acuerdo a ello, la Sala concluye que de la lectura de la carta cursada por la 

demandante y otros dos compañeros de trabajo se desprende que las frases 

descritas, afecta la dignidad de su superior jerárquico, y el respeto que debe al 

mismo, sin que ello signifique de modo alguno la afectación a sus derechos 

laborales o sindicales; y menos puede considerarse como la expresión de su 

derecho de opinión por lo que se ha configurado la falta grave contenida en el 

inciso f) del artículo 25° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, pues existe 

faltamiento de palabra escrita en contra del personal jerárquico, más allá de su 

desacuerdo de su nombramiento.  

Respecto lo resuelto por el Colegiado, estoy conforme con dicha postura en tanto 

la demandante como toda trabajadora tiene derecho a opinar sobre lo que viene 

sucediendo dentro de la empresa, en esa línea, el Tribunal Constitucional ha 

señalado que “ la libertad de expresión constituye una concreción del principio 

de la dignidad del ser humano y un complemento indesligable del derecho al libre 

desenvolvimiento de la personalidad”3; asimismo, “(…) ha señalado que está 

vinculada con la comunicación de ideas, comentarios u opiniones (…)”4. 

En este punto es necesario recalcar, que el ejercicio de libertad de expresión 

tiene que límites y tiene que hacerse con respeto y salvaguardia de los demás 

derechos fundamentales. 

En ese sentido, resulta traer a colación el contenido de la carta de fecha 22 de 

agosto del 2013 que el colegiado en su fundamento 6.3.6 señala que: “(…) se 

 
3 Fundamento 16 de la sentencia del Tribunal Constitucional, expediente 00015-2010-PI/TC. 
4 Fundamento 39 de la sentencia del Tribunal Constitucional, expediente 4611-2007-PA/TC. 
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desprende por una parte como lo señala el juzgador que la demandante 

cuestiona el nombramiento del Jefe de la Unidad de Logística; sin embargo 

emplea frases como son las siguientes: el referido profesional proviene del área 

de contabilidad de EsSALUD y no de logística o Abastecimientos, lo que 

lamentablemente desdice mucho de la capacidad para estar en este cargo, 

y no es posible que una persona de afuera quien no se preocupa por el bienestar 

de la empresa, venga a tentar suerte pidiendo licencia por unos meses en la 

institución donde mantiene vínculo laboral actualmente, y se debe considerar 

que ambas son instituciones públicas lo que desdice mucho de la integridad 

de esta persona”. 

Como podemos ver, la demandante no solo opina sobre situaciones que afectan 

el buen desempeño de sus labores dentro de la empresa, sino que usa frases en 

la carta que denigra la integridad, el honor y buena reputación de su jefe 

inmediato superior. 

En ese sentido, si bien toda persona tiene derecho a la libertad de expresión y 

derecho a formar parte de un sindicato para mejora de condiciones de trabajo, 

ello no justifica que el trabajador pueda expresarse de manera peyorativa de su 

empleador. 

En consecuencia, concuerdo con los fundamentos de la Sentencia de Vista 

emitida por la Primera Sala Laboral Permanente de la Corte Superior de Justicia 

de Arequipa, que revoca la sentencia de primera instancia; Reformandola: 

declararon infundada la demanda sobre despido arbitrario y reposición.  

3.3 Casación Laboral N° 13684-2016 – Resolución S/N. 

La Segunda Sala de Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte 

Suprema de Justicia de la República dispuso mediante Resolución S/N de fecha 

11 de abril del 2018 declarar INFUNDADO el recurso de casación interpuesto 

por la demandante; en consecuencia, NO CASARON la Sentencia de Vista de 

fecha 13 de julio de 2016. 

El recurso de casación ha sido declarado procedente por las siguientes causales: 

i) Infracción normativa del inciso 3) del artículo 139° de la Constitución Política 

del Perú; ii) Infracción normativa por interpretación errónea del literal f) del 

artículo 25° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 
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Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-

97-TR; y, iii) Infracción por interpretación errónea del artículo 31° del Texto Único 

Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR. 

Respecto a la infracción normativa del inciso 3) del artículo 139° de la 

Constitución Política del Perú, la Corte Suprema ha resuelto en su fundamento 

décimo cuarto que la Sentencia de Vista ha emitido pronunciamiento respecto 

de lo pretendido, cumpliendo con precisar los hechos y normas que le permiten 

asumir el criterio interpretativo en el que sustenta su decisión, guardando sus 

fundamentos conexión lógica, de manera que dicho fallo no puede ser 

cuestionado por vulneración al debido proceso. En ese mismo sentido, sostener 

que no se ha determinado la afectación moral del afectado con la conducta 

atribuida a la actora, importa cuestionar la posición asumida por la Sala de mérito 

en relación no necesariamente a aquella afectación, sino a la forma de actuar de 

la demandante en relación a su superior jerárquico, lo que ha ocurrido a partir de 

la evaluación conjunta de los medios probatorios y el derecho que se ha 

estimado aplicable (…); asimismo, en el fundamento décimo quinto concluye: 

(…) la sala superior ha advertido la necesidad de pronunciamiento sólo sobre lo 

que fue materia de impugnación de la apelación de la demandada en el extremo 

que declara fundada la demanda por despido arbitrario y reposición.  

Ahora bien, concuerdo con lo resuelto por la Corte Suprema en tanto, después 

de un análisis de los medios probatorios proporcionados por las partes 

procesales, se determina que las frases descritas en la carta remitida al sindicato 

se afecta la dignidad del superior jerárquico de la demandante, no como pretende 

la demandante en su recurso de casación, donde señala que la sala ha incurrido 

en infracción normativa del inciso 3) del artículo 139° de la Constitución Política 

del Perú, sustentando que no se ha demostrado el grado de afectación que tuvo 

el jefe de la Unidad de Logística a consecuencia de las frases descritas en la 

referida carta; así también, indica que el honor es un aspecto intuito personae 

que sólo puede ser defendido por la persona que sufre la afectación. 

De acuerdo a ello, lo relevante es determinar si el actuar de la demandante 

frente a su superior jerárquico es considerado una falta grave que justifique el 

despido del empleador. De la valoración de los medios probatorios, se ha 
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determinado que la demandante utilizó calificativos peyorativos y ofensivos 

contra su jefe inmediato afectando su dignidad. 

En consecuencia, queda totalmente desvirtuado que la Sala Superior haya 

infringido la garantía procesal constitucional que alega la demandante en su 

recurso de casación, por tanto, la resolución que emite el colegiado respeta el 

debido proceso. 

Respecto a la Infracción normativa por interpretación errónea del literal f) del 

artículo 25° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-

97-TR, la Corte Suprema concluye que quedan acreditados con la Carta suscrita 

por la actora el 22 de agosto del 2013 los hechos que se le atribuyen, cuyo 

contenido se encuentra referido a la persona del jefe de la Unidad de Logística, 

advirtiéndose: a) una grave indisciplina, al faltar el respeto a un superior 

jerárquico; b) daño a la imagen de la empresa, al referirse que se elige a una 

persona no idónea para el cargo; y, c) la afirmación de que la persona elegida 

viene a tentar suerte, lo que sin duda daña a la imagen y reputación de la persona 

a la que se refiere y al de la propia empresa ahora demandada; asimismo, indica 

que la carta aludida no se mantuvo en el entorno de la empresa, sino que por el 

contrario se hizo público a través de una nota periodística, con lo que la falta 

atribuida a la actora se refuerza, más todavía si en aquella carta los suscribientes 

indicaron “en procura de nuestros derechos como trabajadores hacer 
conocer estos problemas” (la negrita y la cursiva es del bachiller), permitiendo 

de algún modo una difusión dañosa para los referidos en la misma misiva. En 

consecuencia, el despido de la actora tiene sustento y obedece a la comisión de 

una falta grave consistente en el faltamiento de la palabra en agravio del personal 

jerárquico, jefe del área donde labora la actora, hecho que se estima suficiente 

para poner término a la relación laboral, máxime su gravedad por el daño a la 

imagen de una persona natural y de la propia empresa.  

Sobre esta causal, concuerdo con lo resuelto por la Corte Suprema, toda vez 

que, la demandante en su recurso de casación argumenta que el faltamiento de 

la palabra debe constituir un acto directo, que en el caso concreto, la 

demandante no ofendió directamente de ninguna forma a su jefe inmediato 

indicando que la carta fue dirigido al secretario del sindicato de la empresa; 
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asimismo, señala que no existió por parte de la demandante la intención de 

generar menoscabo al honor de su feje inmediato superior.  

Sobre ello, el tribunal Constitucional refiere sobre el derecho al honor, que no 

tiene un cariz interno ni externo, (…) frente a uno mismo o frente a los demás. 

Se mancilla el honor cuando se humilla y se degrada en la condición de ser 

humano a una persona lanzándole ofensa o agrediéndola en forma verbal 

directamente o haciéndolo ante el público y, de cualquier forma.5  

En esa línea, la misma actora en su carta remitido al sindicato, describe 

calificativos que faltan el respeto y pone en duda el nombramiento del jefe de la 

Unidad de Logística; así también,  solicita hacer “conocer los problemas y la 

intervención pertinente”, lo cual, queda desvirtuado lo alegado por parte de la 

demandante y no tiene sustento jurídico, en tanto la norma sustantiva no indica 

que sea un requisitos para que se configure como falta grave el faltamiento a la 

palabra, que sea un acto directo a la persona afectada y que haya intención de 

vulnerar el derecho al honor; por tanto, hubo una correcta interpretación por parte 

del Colegiado del literal f) artículo 25° del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, habiéndose 

efectuado el despido de la actora por causa justa contemplada en la Ley. 

Respecto a la infracción normativa por interpretación errónea del artículo 31° del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR, la Corte 

Suprema señala que se tienen cinco momentos relevantes que permite analizar 

la causal planteada; i) la carta remitida al sindicato de trabajadores de fecha 22 

de agosto del 2013, que fue puesta en conocimiento de la empleadora el 30 de 

octubre del 2013, como se aprecia del Informe AD/LO-463/2013; ii) porterior a 

ellos se emitió el Informe Legal del 28 de noviembre del 2013, en donde se 

concluye que la demandante habría incurrido en falta grave; iii) con fecha 29 de 

noviembre se cursó la carta de preaviso de despido; iv) el 09 de diciembre del 

2013 la demandante procedió a efectuar sus descargos; y, v) con fecha 16 de 

diciembre del 2013 la empleadora cursó la carta de despido. En ese sentido, 

concluye que hubo una secuencia temporal en los actos que evidencia que 

 
5 Fundamento 8 de la sentencia del Tribunal Constitucional, expediente 4099-2005-AA/TC. 
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existió un plazo razonable desde el momento que la empleadora tomó 

conocimiento de la carta cursada por la actora al sindicato hasta la fecha que se 

materializó el despido por falta grave.  

La demandante, en su recurso de casación, argumenta que el informe legal 

emitido resulta totalmente innecesario o inútil para el presente caso al tratarse 

de una supuesta afectación al derecho de honor; asimismo, que se haya emitido 

un mes después del conocimiento del empleador de la carta lo cual determina la 

trasgresión al principio de inmediatez. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional en la Sentencia 00543-2007-PA/TC 

fundamento 10, señala que “el plazo razonable no está establecido por un 

determinado periodo fijo, sino por las situaciones especiales que pudieran 

presentarse y las acciones realizadas por el empleador a fin de establecer 

certeramente la falta cometida”, entonces lo argumentado por la demandante 

queda desvirtuado, en tanto la demandada tuvo por conveniente solicitar un 

informe legal a fin de estar completamente seguro que las faltas cometidas por 

la demandante constituyen faltas graves. 

En ese orden de ideas, la secuencia de actos realizados por la empresa, se 

aprecia que los tiempos son razonables; en consecuencia, concuerdo con lo 

decidido por la Corte Suprema al declarar infundada la causal sobre infracción al 

artículo 31° del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de 

Productividad y Competitividad Laboral.  

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS.  
 

4.1. ¿El despido ejecutado por parte del empleador hacia la demandante 

constituye un despido nulo? 

La nulidad de despido se refiere a aquel despido que obedece a motivos que 

nuestro ordenamiento no consiente por lesionar la dignidad de la persona, que 

tiene como causa la afectación de determinados derechos fundamentales del 

trabajador establecidos taxativamente en la Ley.6   

 
6 Gustavo Quispe Chávez y Federico Mesinas Montero. El Despido en la jurisprudencia judicial y 
constitucional. 1ra Edición. Gaceta Jurídica S.A. Lima, 2009, p. 58.   
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Es así, que la demandante en su pretensión principal invoca se declare nulo el 

despido por los motivos contemplados el artículo 29 incisos “a”, “c” y “e” del 

Decreto Supremo 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral. 

En esa línea, señala Elmer Arce Ortiz “se hace necesario que quien alega la 

lesión de un derecho constitucional introduzca los medios de prueba necesarios 

para generar certeza en el juzgador de la ilicitud y anticonstitucionalidad de la 

actuación empresarial, puesto que, de no hacerlo, podría recibir un 

pronunciamiento desfavorable”.7 Por tanto, para determinar si califica el despido 

nulo, la demandante deberá acreditar en un proceso laboral que el despido fue 

a consecuencia de una de las causales que indica la norma.  

4.1.1 Respecto a la causal a), en cuanto a la participación en actividades 

sindicales.  

La demandante alega que el despido que ha sido víctima es por haber cursado 

junto a otros dos compañeros de trabajo una carta de fecha 22 de agosto de 

2013 al sindicato, ejerciendo su derecho sindical en resguardo de sus Derechos 

Laborales. 

El juez de la causa, en su fundamento 5.3.2 de la sentencia de primera instancia, 

señala que en la casación N° 324-2003-Lima precisó las condiciones que deben 

concurrir para la configuración del despido nulo por participación en actividades 

sindicales, señalando las siguientes: a) La licitud de la actividad sindical; b) La 

interposición posterior de la demanda con relación a la realización de la acción 

sindical; y c) El nexo causal entre la afiliación o el ejercicio de la acción sindical 

y el despido. 

Para el caso concreto, la demandante alega que la remisión de la carta 

constituye el ejercicio de una actividad sindical, en ese sentido, de la condición 

c) señalado en el párrafo anterior habría que determinar si el solo hecho de 

remitir una carta constituye el ejercicio de una actividad sindical.  

La Corte Suprema señala que la actividad sindical consiste en la participación de 

acciones de defensa de los intereses de los trabajadores.8 En ese sentido, el 

 
7 Elmer Arce Ortiz. La Nulidad del despido lesivo de derechos constitucionales. 3ra Edición. UBI LEX 
ASESORES. Lima, julio 2015, p. 120.  
8 Casación N° 5481-2015 – Lima Norte. 
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desarrollo de actividades sindicales se concreta a través de acciones dirigidas a 

la defensa de derechos laborales, como pueden ser la participación en 

reuniones, presentación de reclamos para mejora de condiciones económicas o 

de trabajo. 

La demandante en su escrito de demanda señala que la carta dirigida al 

Sindicato tenía una finalidad informativa, por lo tanto, el solo hecho de remitir 

una carta no constituiría el ejercicio de una actividad sindical, por lo que, al no 

constituir dicha carta una actividad sindical, no habría un nexo causal ni 

adecuado ni suficiente entre el hecho de haberse afiliado a la organización 

sindical o ejercicio de la actividad sindical y el hecho de haber sido despedido la 

falta grave. 

Por tanto, de acuerdo a los fundamentos expuestos por el Juez en su sentencia 

la remisión de una carta comunicando al sindicato situaciones que afectaban el 

desempeño laboral, no constituye una actividad sindical, en consecuencia, no se 

configura la causal de despido nulo por afiliación a un sindicato o la participación 

en actividades sindicales.  

4.1.2 Respecto a la causal c) presentación de queja o participación en un 

proceso judicial contra el empleador. 

La actora en su escrito de demanda señala que, desde agosto del año 2013 con 

motivo de haber sufrido una serie de maltratos por parte del Jefe de la Unidad 

de Logística, donde presento cartas, impugnaciones, quejas y cuestionamientos 

que motivo a la actora interponer los procesos judiciales en contra de su ex 

empleador, por cese de actos de hostilidad y por impugnación de sanciones 

disciplinarias. Los mismos que han motivado su despido de la empresa. 

La jurisprudencia se ha ocupado de precisar los criterios que deben ser tomados 

en cuenta para que se configure esta causal de nulidad del despido, a saber “a) 

que el trabajador haya presentado una queja o participado en un proceso contra 

el empleador en defensa de sus derechos reconocidos por Ley y no con ánimo 

de obtener un medio de prueba para defenderse frente a un posible despido por 

causa justa; b) que el acto del despido se produzca con posterioridad a la 

formulación de la queja por parte del trabajador y dentro de un plazo tan cercano 

que produzca convicción en el juzgador que el móvil por el cual se dio término al 
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vínculo laboral es la represalia por el reclamo formulado; y c) que el empleador 

no haya motivado su decisión de despedir al trabajador.” 9  

Por su parte, Carlos Blancas Bustamante (2013) señala que: “El demandante 

debe acreditar que su despido está precedido de actitudes o conductas del 

empleador que evidencien el propósito de impedir arbitrariamente reclamos de 

sus trabajadores”. 10  

Asimismo, la Corte Suprema señala en la casación N° 2722-97-Lambayeque11: 

“la actitud del empleador que evidencia su propósito de impedir arbitrariamente 

reclamos de sus trabajadores constituye hechos que deben ser objetivamente 

acreditados por quien los denuncia”. 

Por tanto, quien alega un despido contemplado en la causal c) del artículo 29 del 

Decreto Supremo 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

debe demostrar que su despido es producto de una represalia por haber 

presentado una queja o demanda en contra de su empleador. 

Para el caso concreto, se tiene que la actora presento sus demandas (sobre 

impugnación de sanción disciplinaria y cese de actos de hostilidad) el 31 de 

octubre del 2013 y el 12 de noviembre de 2013, siendo notificadas el 25 de 

noviembre del 2013 y 29 de noviembre de 2013 respectivamente. 

Si bien la demandada inició el procedimiento de despido (carta de preaviso) el 

29 de noviembre del 2013, posterior a la fecha de interposición de las demandas 

de cese de actos de hostilidad e impugnación de sanciones disciplinarias, por lo 

que no se puede suponer que el empleador haya tomado represalia contra la 

actora por dichas demandas. Adicionado a ello, las faltas cometidas por la 

trabajadora son anteriores a las demandas interpuestas por la misma.  

Ahora bien, de la revisión de la carta de preaviso de fecha 29 de noviembre de 

2013, las faltas graves que se imputan a la demandante no guardan relación con 

los procesos judiciales iniciados por la demandante de cese de actos de 

hostilidad e impugnación de sanciones disciplinarias, por tanto, del análisis 

 
9 Casación N° 1363-2005-Lima y Casación N° 1633-2006-Lima. Citada por Carlos Blancas Bustamante. 
Ob. Cit., p. 403. 
10 Carlos Blancas Bustamante. El Despido en el Derecho Laboral Peruano. 3ra Edición. Editores Jurista. 
Lima, 2013, p. 401.  
11 Citada por Carlos Blancas Bustamante. Ob. Cit., p. 402. 
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realizado no se acredita la configuración de esta causal por no existir el nexo 

causal del despido y los hechos indicados por la actora.  

4.1.3 Respecto a la causal e) el embarazo. 

El artículo 29 de la LPCL, en su literal e) prescribe como una de las causales de 

despido nulo: “el embarazo, si el despido se produce en cualquier momento del 

periodo de gestación o dentro de los 90 días posteriores al parto. Se presume 

que el despido tiene por motivo el embarazo, si el empleador no acredita en este 

caso la existencia de causa justa para despedir. Lo dispuesto en el presente 

inciso es aplicable siempre que el empleador hubiere sido notificado 

documentalmente del embarazo en forma previa al despido y no enerva la 

facultad del empleador de despedir por causa justa”.  

En ese sentido, la norma señala que se debe poner en conocimiento al 

empleador el estado real de la trabajadora gestante, para que sea oponible como 

causal de despido.   

En el caso materia de análisis, la demandante señala que con fecha 27 de 

noviembre del 2013 comunicó a la demandada su estado de gestación. En ese 

sentido, resulta necesario tomar en cuenta que la comunicación del embarazo 

es posterior al inicio del proceso de investigación de las faltas que se le 

imputaron a la demandante como falta grave. 

En esa línea, como señala Elmer Arce Ortíz “habrá que probar que, como 

cualquier caso de nulidad, la razón de la terminación se debió a la situación del 

embarazo”12; por tanto, es evidente que el despido no ha tenido relación directa 

con el estado de gestación de la demandante. 

De todo lo analizado, se llega a la conclusión que el despido no se acreditó que 

haya tenido como consecuencia de las causales alegadas por la demandante en 

los incisos a), c) y e) del artículo 29° del TUO del Decreto Legislativo N° 728, Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral.  

 
12 Elmer Arce Ortiz. La Nulidad del despido lesivo de derechos constitucionales. 3ra Edición. UBI LEX 
ASESORES. Lima, julio 2015, p. 146. 
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4.2 ¿El contenido de la carta remitida al Sindicato por parte de la 

demandante constituye una falta grave, por tanto, el despido de la 

demandante estaría plenamente justificado? 

La demandante señala que resulta arbitrario su despido, por cuanto es evidente 

que, cuando cursaron la carta de fecha 22 de agosto de 2013 al sindicato 

estaban ejerciendo como integrantes y afiliados al sindicato en resguardo de sus 

derechos laborales, indicando que no cuestiona en lo absoluto a su jefe 

inmediato en su ámbito privado y personal, sino más bien, en cuanto a la 

selección y nombramiento en el cargo, así como en el desenvolvimiento y 

desempeño en el mismo; asimismo, indica que no es responsable de las notas 

periodísticas y reportajes emitidos cuestionando la selección del jefe de la 

Unidad de Logística y, que los medios de información indicaron que la 

demandante y sus dos compañeros no tienen nada que ver con la difusión de las 

notas periodísticas. 

La demandada sostiene que la demandante cometió una falta grave relacionada 

al faltamiento de la palabra. Al respecto, en el literal f) del artículo 25 de la Ley 

de productividad y Competitividad Laboral considera como falta grave a:  

“los actos de violencia, grave indisciplina, injuria y faltamiento de palabra verbal 

o escrita en agravio del empleador, de sus representantes, del personal 

jerárquico o de otros trabajadores, sea que se cometan dentro del centro de 

trabajo o fuera de él cuando los hechos se deriven directamente de la relación 

laboral (…)”. 

La Ley no define el supuesto de faltamiento de palabra, ello tiene sentido dado 

que no es razonable tener una lista estricta de expresiones como tal, pues las 

palabras son dinámicas y sus combinaciones, el ingenio humano, así como el 

contexto haría imposible su determinación. 

Por su parte la doctrina define el faltamiento de la palabra, Victor Anacleto 

Guerrero indica que “viene a ser el insulto u ofensa de parte del trabajador que 

se hace ya sea en forma verbal o por un medio impreso”13, asimismo, Alonso 

 
13 Víctor Anacleto Guerrero. Manual de Derecho del Trabajo. 1ra Edición. LEX y IURIS. Lima, agosto 
2015, p. 267. 
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García señala que “es la expresión insultante, de palabra o por escrito, que 

supone desprecio, falta de consideración y respeto”14. 

La jurisprudencia ha determinado en la Casación N° 2016-2014 Lima que: “debe 

entender por faltamiento, aquella expresión insultante, difamatoria o calumniosa 

por parte del trabajador que puede materializarse en forma verbal o escrita, es 

decir, expresiones, sonidos, gestos, por carta, entre otros, que produzcan la falta 

de consideración y respeto al empleador, a sus representantes, al personal 

jerárquico, y a otros trabajadores. Asimismo, se debe precisar, que la ofensa 

verbal implica insultar, humillar, herir la dignidad, o poner en evidencia con 

palabras al empleador, a los que lo representan o a otros trabajadores”. 

El Máximo intérprete de la Constitución ha indicado: “que el derecho al honor y 

la buena reputación forma parte del efecto de derechos fundamentales y 

protegidos por inciso 7) del artículo 2° de la Constitución, y está estrechamente 

vinculado con la dignidad de la persona, derecho consagrado en el artículo 1° de 

la Carta Magna: su objeto es proteger a su titular contra el escarnecimiento la 

humillación, ante sí o ante los demás, o incluso frente al ejercicio arbitrario de las 

libertades de expresión o información (…)” 

Ahora para el análisis del caso concreto, de la lectura de la carta dirigida al 

sindicato de fecha 22 de agosto de 2013, cuestiona el nombramiento del jefe de 

la Unidad de Logística; sin embargo la demandante emplea frases como “(…) el 

referido profesional proviene del área de contabilidad de EsSALUD y no de 

Logística o Abastecimiento, lo que lamentablemente desdice mucho de la 

capacidad para estar en ese cargo (…)”; y, “ (…) no es posible que una persona 

de afuera, quien no se preocupa por el bienestar de la empresa, venga a “tentar 

suerte”, pidiendo licencia por unos meses en la institución donde mantiene 

vínculo laboral actualmente, y se debe considerar que ambas son entidades 

públicas lo que desdice mucho de la integridad de esta persona.” 

En ese orden de ideas, uno de los elementos que integran la relación laboral es 

la subordinación, por el que el trabajador realiza laborales baja la dirección del 

empleador quien está facultado de reglamentar dicha labor, por cuanto en el 

 
14 Citado por Carlos Blancas Bustamante. El Despido en el Derecho Laboral Peruano. 3ra Edición. 
Editores Jurista. Lima, 2013, p. 257. 
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artículo 175° inciso a) del Reglamento Interno de Trabajo establece: “el personal 

actúa de acuerdo a los siguientes principios: a) Respeto. (…) a sus compañeros 

de trabajo y sus jefes.” 

 

En conclusión, al haberse afectado la dignidad del jefe inmediato de la actora 

con la carta de fecha 22 de agosto de 2013, se ha configurado la falta consagrada 

en el inciso f) del artículo 25° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único 

Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral. Por lo que el 

despido ha sido por causa justa y no arbitrario. 

4.3 ¿La entidad demandada vulnero el principio de inmediatez desde el 

momento que tuvo conocimiento del contenido de la carta y la fecha que 

inició el procedimiento de despido? 

 

Conforme al artículo 31 del Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único 

Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, tanto para la 

remisión de carta de preaviso como para la comunicación del despido debe 

observarse el principio de inmediatez. 

Al respecto Carlos Blancas Bustamante señala: “el momento en que se produzca 

el despido debe guardar relación inmediata con aquel en el cual el empleador 

conoció o comprobó la existencia de la falta cometida por el trabajador”15. 

Por su parte Elmer Guillermo Arce Ortiz señala respecto al principio de 

inmediatez, “la inobservancia del principio de inmediatez en un despido lejos de 

ser una simple omisión formal, resulta una afectación directa al principio de 

causalidad del despido”16. 

De acuerdo a lo señalado por Canelo Dávila, “el principio de inmediatez tiene 

una doble connotación, por un lado, constituye una exigencia o presupuesto para 

el ejercicio válido de la potestad sancionadora del empleador y, por otro, en tanto 

 
15 Carlos Blancas Bustamante. El Despido en el Derecho Laboral Peruano. 3ra Edición. Editores Jurista. 
Lima, 2013, p. 299. 
16 Elmer Arce Ortiz. La Nulidad del despido lesivo de derechos constitucionales. 3ra Edición. UBI LEX 
ASESORES. Lima, julio 2015, p. 181. 
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se materializa en la exigencia de un plazo razonable”17; en tal sentido, Carlos 

Blancas Bustamante indica que este principio juega en dos momentos bien 

definidos18:  

• Para fijar el inicio del procedimiento previo. En efecto no sería suficiente 

que haya inmediatez entre la conclusión del procedimiento previo y la 

notificación del despido; también debe haberla entre el conocimiento de 

la falta por el empleador o su comisión y el inicio del trámite previo, pues 

el despido es un proceso indivisible que se inicia al interior de la 

empresa con la comunicación previa de su imputación al trabajador y se 

exterioriza, con la notificación de despido y separación del trabajador de 

la empresa.  

• Para determinar la oportunidad del acto de despido (su notificación) en 

relación al procedimiento previo. Al haber establecido la ley este trámite 

para la defensa del trabajador antes del despido, la inmediatez de éste 

sólo podrá apreciarse a partir del momento en que el empleador puede 

proceder al despido lo que, podrá ocurrir después de producido el 

descargo o inmediatamente después de vencido el plazo sin que el 

trabajador haya presentado el descargo. Se presume que, concluido el 

procedimiento previo, la falta ha sido investigada y valorada, por lo que 

no cabe razón alguna para demorar el despido del trabajador si a esa 

decisión ha llegado el empleador.  

De lo expuesto, el empleador está prohibido de prolongar la incertidumbre de la 

situación laboral del trabajador que supuestamente ha cometido una falta, por lo 

que deberá iniciar la investigación a la brevedad posible, a fin de determinar la 

existencia de la comisión de la falta grave por parte del trabajador a fin que el 

mismo pueda ejercer su derecho de defensa respecto a la imputación formulada 

en su contra en un plazo razonable. 

Para el caso concreto, la demandante señala que resulta improcedente su 

despido por haberse afectado el principio de inmediatez, indicando que su ex 

 
17 Citado por César Puntriano Rosas y Luis Valderrama Valderrama. Estudios sobre el Despido en el 
Perú. 1ra Edición. Gaceta Jurídica. Lima, setiembre 2020, p. 109. 
18 Carlos Blancas Bustamante. El Despido en el Derecho Laboral Peruano. 3ra Edición. Editores Jurista. 
Lima, 2013, p. 302. 
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empleador tuvo pleno conocimiento del contenido de la carta de fecha 22 de 

agosto de 2013 dirigida al sindicato a finales del mes de agosto del 2013, ello no 

coincide con la carta de descargos de la demandante en donde indica que el jefe 

de Logística toma conocimiento de la carta en mención con fecha 29 de octubre 

de 2013. 

Por consiguiente, se tiene que el empleador tomó conocimiento de la carta 

dirigida al sindicato con fecha 29 de octubre del 2013 conforme al informe 

AD/LO-463/2013 remitido por el jefe de la Unidad de Logística a la Gerencia de 

Administración y Finanzas en donde indica haber solicitado y recibe la carta de 

fecha 22 de agosto del 2013; asimismo, solicitó que se inicie las investigaciones 

pertinentes.  

Con fecha 28 de noviembre del 2013, se emite el informe legal sobre las faltas 

imputadas a la demandante en donde concluyen, de acuerdo al informe externo 

emitido por el Estudio Cantuarias Abogados, que ha transgredido el literal f del 

artículo 25° del Decreto Supremo N° 003-97-TR, Texto Único Ordenado de la 

Ley de Productividad y Competitividad Laboral; asimismo, indican elaborar la 

carta de imputación de cargos. 

Con fecha 29 de noviembre del 2013, la empleadora cursa carta de preaviso de 

despido a la demandante, recibidos los descargos por la actora con fecha 09 de 

diciembre de 2013, el empleador cursa la carta de despido con fecha 16 de 

diciembre del 2013. 

Por tanto, se aprecia que hay una secuencia de actos realizados por la 

demandada en el procedimiento de despido, tomando en cuenta que es su 

derecho del empleador pedir un informe externo sobre las faltas cometidas por 

la actora, en consecuencia, se aprecia que la demandada no ha vulnerado el 

principio de inmediatez como alega la demandante. 
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CONCLUSIONES 

 

• En el caso analizado, la demandante interpuso su demanda como 

pretensión principal nulidad de despido por motivos contemplados en 

los incisos a), c) y e) del artículo 29° de la LPCL, revisado todos los 

medios probatorios presentado por las partes, no se ha acreditado que 

el despido de la demandante haya obedecido a ninguno de los 

supuestos alegados por la demandante, siendo estos de participación 

en actividades sindicales, presentar una queja o participar en un 

proceso contra el empleador y el embarazo. 

• Como pretensión subordinada, solicita que se declare arbitrario su 

despido alegando que el empleador no ha acreditado la existencia de 

causa justa y como consecuencia su reposición al centro de trabajo. De 

la revisión del contenido de la carta de fecha 22 de agosto del 2013 

remitida al Sindicato por la demandante, se aprecia que la demandante 

emplea frases que atentan contra el honor de su jefe inmediato 

superior, quedando enmarcado el actuar de la ex trabajadora como falta 

grave consagrada en el inciso f) del artículo 25° de la LPCL, por lo que 

el despido ha sido por causa justa y no arbitrario.  

• Por último, la demandante invoca que se ha vulnerado el principio de 

inmediatez, aquello también queda desvirtuado, en tanto, de la revisión 

de los medios probatorios y de las fechas de cada documento los actos 

realizados por la entidad demandada para iniciar las investigaciones e 

iniciar con el procedimiento de despido, desde que tuvo conocimiento 

de la carta de fecha 22 de agosto del 2013 remitido al Sindicato, tienen 

un lapso de tiempo que es razonable.  
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